
INFORME DEL COMISARIO 

PERIDO 2008 

Cúmplase en informarles que en mi calidad de Comisario, y de acuerdo con las 

disposiciones vigentes he examinado el Balance General de WATLING S.A. de 

expediente + 130934 y RUC 4 0992567775001, AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008. 

1.- La revisión y análisis fue efectuada mediante las respectivas pruebas en base a los 

conceptos y las cifras que presentan los Estados Financieros y los resultados no revelan 

situaciones que en mi opinión indiquen algún tipo de anomalías tanto en la gestión 

económica, contable y tributario de la compañía. 

2.- La administración ha proporcionado toda la colaboración del caso, asi como se 

observa que la misma ha cumplido con todas las obligaciones legales y estatutarias de la 

Junta General de accionistas. 

3.- Toda la documentación contable se conserva de acuerdo a las normas vigentes y la 

custodia de los bienes de la compañia son los recomendados. 

4.- En mi opinión y según la revisión realizadas a los estados financieros reflejan la 

situación real de la empresa al 31 de diciembre del 2008, ya que cabe señalar que 

tampoco se hau dados transacciones de ingresos ni egresos durante el periodo y más 

bien es únicamente de mantenimiento contable como de operación de la compañía la 

labor realizada en lo que se ha revisado, debo indicar que para el próximo ejercicio se 

ha sugerido 1r dando los pasos necesarios para la futura aplicación del las NIF. 

Guayaquil, 10 de abril del 2009 

Atentame 

  

Aud. Tama tidas Arbeláez 

CONT. PUB. AUT. 4 534767 
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SOCIEDADES 
MUBERO RUC: 0523238777590* 

RAZON SOCIAL: WATLING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ZAMBRANO RAMIREZ CHRISTIAN ENRIQUE 

CONTADOR: RAMOS CHIPRE MARTHA BEATRIZ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/06/2008 FEC. CONSTITUCION: 02/06/2008 

FEC. INSCRIPCION: 26/06/2008 FECHA DS ACTUALIZACIÓN: 30/01/2009 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA SEPTIMA ETAPA Número: 
SOLAR 8 Manzana. 711 Referencia ubicación: DETRAS DE LA PISCINA JORGE DELGADO — Telefono Trabaja: 
042234551 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

2 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 

  

    

  

  

A DEL CONTRIBUYENTE ' SERVICÍO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: MRLS160608 Lugar de emisión: BABAHOYO/AV. ENRIQUE. Fecha y hora: 07/07/2009 
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